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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO 2021-22  
  
TERCER EJERCICIO MATERIA:  MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS 

CC.SS 
  

  
DURACIÓN DE ESTA PRUEBA: 90 minutos.   

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 

 
- Los ejercicios deben realizarse en tinta azul o negra.  
- Todos los procesos conducentes a la obtención de los resultados deben estar 

suficientemente especificados y razonados. 
- Se puede utilizar calculadora científica, pero no gráfica ni programable.  
- Material de dibujo. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN: 

Criterios de Evaluación: 

1. Utilizar procesos de razonamiento y estrategias de resolución de problemas, 
realizando los cálculos necesarios y comprobando las soluciones obtenidas.  

2. Desarrollar procesos de matematización en contextos de la realidad cotidiana 
(numéricos, geométricos, funcionales, estadísticos o probabilísticos) a partir de 
la identificación de problemas en situaciones problemáticas de la realidad.  

3. Transcribir problemas expresados en lenguaje usual al lenguaje algebraico y 
resolverlos utilizando técnicas algebraicas determinadas: matrices, sistemas de 
ecuaciones, inecuaciones y programación lineal bidimensional, interpretando 
críticamente el significado de las soluciones obtenidas.  

4. Analizar e interpretar fenómenos habituales de las Ciencias Sociales de manera 
objetiva, traduciendo la información al lenguaje de las funciones y describiéndolo 
mediante el estudio cualitativo y cuantitativo de sus propiedades más 
características.  

5. Utilizar el cálculo de derivadas para obtener conclusiones acerca del 
comportamiento de una función, para resolver problemas de optimización 
extraídos de situaciones reales de carácter económico o social y extraer 
conclusiones del fenómeno analizado.  

6. Asignar probabilidades a sucesos aleatorios en experimentos simples y 
compuestos, utilizando la regla de Laplace en combinación con diferentes 
técnicas de recuento personales, diagramas de árbol o tablas de contingencia, 
la axiomática de la probabilidad o el teorema de la probabilidad total, y aplicar el 
teorema de Bayes para modificar la probabilidad asignada a un suceso 
(probabilidad a priori) a partir de la información obtenida mediante la 

ESCRIBA EL CÓDIGO 
ENTREGADO 
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experimentación (probabilidad a posteriori), empleando los resultados numéricos 
obtenidos en la toma de decisiones en contextos relacionados con las Ciencias 
Sociales.  

7. Describir procedimientos estadísticos que permiten estimar parámetros 
desconocidos de una población con una fiabilidad o un error prefijados, 
calculando el tamaño muestral necesario y construyendo el intervalo de 
confianza para la media de una población normal con desviación típica conocida, 
y para la media y proporción poblacional cuando el tamaño muestral es 
suficientemente grande.  
 
 

Criterios de calificación 
 
- En la valoración se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: planteamiento, 

claridad en las explicaciones, orden y limpieza, la propiedad del vocabulario y la 
correcta utilización del lenguaje matemático 

- El examen se valorará con una puntuación entre 0 y 10 puntos. 
- Se valorará el orden en el desarrollo de los procedimientos, la justificación de los 

mismos y la precisión de las soluciones. 
- La máxima puntuación en cada uno de los problemas se obtendrá cuando éste 

haya sido resuelto razonadamente y explicando en todo momento los pasos que 
se den. La solución sin el proceso de obtención de la misma no tiene ningún 
valor. 

- Los errores en alguno de los apartados no condicionarán la puntuación de otro, 
salvo que simplifiquen excesivamente el problema o que la aceptación de los 
mismos denote una falta de valoración de resultados o desconocimiento de 
contenidos básicos. 

- La puntuación de cada ejercicio aparece en el enunciado entre paréntesis 
 
 

EJERCICIOS 

   
Ejercicio 1.  (2 puntos) 

La edad de un padre es doble de la suma de las edades de sus dos hijos, mientras 
que hace unos años (exactamente la diferencia de las edades actuales de los hijos), 
la edad del padre era triple que la suma de las edades, en aquel tiempo, de sus 
hijos. Cuando pasen tantos años como la suma de las edades actuales de los hijos, 
la suma de edades de las tres personas será 150 años. ¿Qué edad tenía el padre 
en el momento de nacer sus hijos? 

 

Ejercicio 2.    (2 puntos) 

Un ahorrador dispone de 10.000 € para invertir en fondos de dos tipos: A ó B. La 
inversión en fondos A debe superar los 5000 € y, además, ésta debe doblar, al 
menos, la inversión en fondos B. 

La rentabilidad del pasado año de los fondos A ha sido del 2´7 % y la de los de tipo 
B ha sido del 6´3 %. 
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Suponiendo que la rentabilidad continúe siendo la misma, determina la inversión que 
obtenga el máximo beneficio. Calcula este beneficio. 

a) Escribir las restricciones del problema y la función beneficio (0,75 ptos) 
b) Representar la región factible y sus vértices (0,75 ptos) 
c) Responder correctamente a las preguntas (0,5 ptos) 

 

Ejercicio 3. (2 puntos) 

a) De una función 𝑓(𝑥) se sabe que la gráfica de su función derivada, 𝑓´(𝑥), es la 
recta de ecuación 𝑦 = −2𝑥 + 4. Estudia razonadamente la monotonía de la función 
𝑓(𝑥), a la vista de la gráfica de la derivada 𝑓´(𝑥). (1 punto). 

 

b) Dada la función 𝑔(𝑥) = !"#!
"$!

	,calcula la ecuación de la recta tangente a su gráfica 
en el punto de abcisa x = 0. (1 punto). 

 

Ejercicio 4. (2 puntos) 

El partido A y el partido B concurren a unas elecciones en un municipio donde el 55% 
de los votantes son mujeres. Se sabe que el 40% de los hombres votan al partido A 
y el 50% al partido B. El 60% de las mujeres votan al partido A y el 20% votan al 
partido B. El resto de electores no votan. 

 

a) ¿Cuál es la probabilidad de que una persona, elegida al azar, no vote? (1 punto) 
b) Sabiendo que una persona, elegida al azar, ha votado al partido A, halla la 

probabilidad de que sea mujer. (1 punto) 

Ejercicio 5.  (2 puntos) 

 
El peso de los cerdos de una granja sigue una ley Normal con desviación típica 18 Kg. 
a) Determina el tamaño mínimo de una muestra para obtener un intervalo de confianza, 
para la media de la población, de amplitud 5 Kg con un nivel de confianza del 95%      
(1 punto). 
b) Si la media de los pesos de los cerdos de la granja fuera 92 Kg, ¿cuál sería la 
probabilidad de que el peso medio de una muestra de 100 cerdos estuviese entre 88 
y 92 Kg? (1 punto). 
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